-
GASTOS SUBVENCIONABLES

El programa de Innovacién Excelente ALDATU considera gastos subvencionables los costes del personal perteneciente a la plantilla de las empresas participantes
{este Importe no podra superar el 30% del presupuesto total subvencionable del proyecto) y los costes de personal de la consultor(a externa subcontratada.

El Programa de Innovacion Excelente ALDATU dnicamente financia costes de mano de obra de las empresas (tanto beneficiarias como subcontratadas), quedando
excluidos los costes de viajes, inversion, gastos de equipamiento, compra de material, etc.

CARACTERISTICAS DE LAS AYUDAS

Las ayudas a conceder tendran la conslideracién de subvenclones a fondoe perdido no reintegrables, que podréan alcanzar hasta los médximos de los porcentajes
siguientes:

a) El 30% de los costes elegibles de los proyectos.
b) Mas una bonificacion del 5% si exdste cooperacién que en caso de Gran Empresa serd del 15%.
c) Mdsunabonlficacién del 20% sl el beneficiario es una Pyme

Siendo el montante médximo de la subvencién no reintegrable de 90.000 euros por beneficiario y afio. (Dicha cuantia podrd ser actualizada anualmente).

Las actividades subvencionadas en el Programa de Innovaclén Excelente ALDATU podran reciblr otras ayudas, cualesqulera que sea su naturaleza y el érganc o
Administracién que las conceda, pero teniendo en cuenta que el importe total de las ayudas y subvenciones concedidas al mismo proyecto en ninglin caso podrd
serde tal cuantfa que supere el coste de la actividad a desamollar.

El régimen de ayudas recogido en el articulo 4.3), destinadas a cualquier tipologla de beneficiarios, y 4.b), si son destinadas a empresas no Pymes, es conforme al
“Régimen temporal de ayuda para conceder cantidades limitadas de ayuda compatible” de Espafia {Ayuda de Estado n2 N 307/2002 Espafia) envirtud delcualla
cantidad total de ayudas de minimis y de ayudas por empresa concedidas al amparo del “Régimen temporal de ayuda para conceder cantidades limitadas de
ayuda compatible” de Espafia, en el perfodo del 1 de enero de 2008 al 31 de diciembre de 2010, no podrd exceder de 500.000 euros, siempre que se trate de
empresas que puedan percibir subvenclones de acuerdo con el Reglamento (CE} n? 1998/2006 de la Comislén, de 15 de diclembre, relativo a la aplicadén de los
articulos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis.

La aplicacién de lo establecido en el pamrafo anterlor estard condicionada al cumplimlento de los requisitos exigldos en la Comunicacién 2009/C 16/01 de la
Comisldn Europea, sobre el “Marco temporal comunitario aplicable a las medidas de ayuda estatal para facilitar el acceso ala financlaclén en el actual contexto de
crisis econdmica yfinanciera”,

PLAZOSY PROCEDIMIENTO DE PRESENTACION

El plazo de presentacidn de solicitudes se Inlclard a partir del 1 de enero de cada afio en que esté en vigor el programa y finalizard el 25 de noviembre salvo
agotamiento anterlor de losfondos anuales destinados al programa.

El presente programa estara en vigor hasta el 31 de diclembre de 2013, ES IMPRESCINDIBLE PRESENTAR LA SOLUCITUD DE APOYO ANTES DE COMENZAR LAS
ACTIVIDADES DELPROYECTO. En caso contrarlo, se denegard el proyecto.

El procedimlents empleado para el estudlo y resoludién de los expedientes serd por orden de expediente completo. Asl, segln vayan quedando en ese estado,
irdn aprobindose aquellos que atendlenda al informe téenlen cumplan las condiclones establecidas por el programa.

Tras la lectura de esta gulga, sl se retinen las condiclones para poder acceder a las ayudas previstas, deberd cumplimentar la solicttud a través de Internet en la
direccién y formulario que SPRI, 5.A. habilita para tal efecto en https://www.spri.es/aldatu

Después de enviar informaticamente Ia sollcitud, mediante las funclonalldades ubicadas en dicha direccién web, deberd imprimiria y remitirla firmada a la
direccién de SPRI, 5.A. (Alda. Urquijo, 36 - 4.2 - Edif. Plaza Bizkaia, 48011 Bilbao) en un plaza de 10 dias.
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OTRAS AYUDAS DEL GRUPO S.P.R.l. EN EL AMBITO
DE LA COMPETITIVIDAD Y LA INNOVACION

En el 4mbito de la competitividad y la Innovaclén, existen otros programas de ayuda de 5.P.R.|. complementarios al Programa COMPITE-INICIATIVAS como son los
siguientes:

(1} Programa “Itinerarios de Competitividad e Innovacién®.
{2} Programa “Innovacién Excelente ALDATU”

+|NFO SOBRE LAS AYUDASY SUBVENCIONES

Para ampliar informacién sobre éstos y otros programas de ayuda se puede dirigir a cualquiera de elas personas que integran el Equipo Técnico de Meatzaldeko
Behargintza, S.L.:

ENTIDADES COLABORADORAS EN EL PROYECTO:

MEATZALDEKO BEHARGINTZA, S.L.
Avda. La Estacién, 14 Bajo - 48530 Ortuella {(Bizkaia)
@Zm Tel.: 94 404 49 58 // Fax: 94 404 49 59
Meatzaldeko oficinas@behargintza-zm.com // www.behargintza-zm.com

Behargintza Horario: De lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas

MEATZALDEKO BEHARGINTZA pone a disposicion del Programa Compite Iniciativas el siguiente Equipo
Técnico:

Nombre yapellidos: | Labor dentro del proyecto: | E-mail:

Angel Medina Jefe de Proyecto amedina@behargintza-zm.com
Iratxe Garrido Investigadora Principal (Técnica) iratxe@behargintza -zm.com
Estibaliz Marcos Investigadora Principal {Prospectora) compitel@behargintza-zm_com
Marta Martin Investigadora Principal (Prospectora) compite2@behargintza-zm.com

PROGRAMA “ITINERARIOS DE COMPETITIVIDAD E INNOVACION”

El Programa “ITINERARIOS DE COMPETITIVIDAD E INNOVACION” es un programa de la S.P.R.1. (Sodedad para la Promoclén v Reconversién Industrial), socledad
paiblica dependiente del Departamento de Industria, Innovacién, Comercioy Turisma del Gobierna Vasco, que tiena por ohjeto al establecimiento yla regulacidén
de un régimen de ayudas dirigidas a apoyar la elaboradén y posterior desarrolle de Rinerarios de Competitividad e Innovacién en las empresas vascas,
Itinerarios que se fundamentan en la realizacién por parte del equipo directivo de la empresa de una reflexién estratégica en clave de competitividad e
innovacion, que aborde su situacidn actual, detectandolas dreas a fortalecer y desarrollar asi como sus oportunidades de futuro.

Los Itinerarios de Competitividad e Innovaclén pueden Inclulr, entre otros, dos tipos de actuadlones que cuentan asimismo con apoyo en este programa:

* Implementacién de Proyectos de Capacitacién cuyo resultado es la introduccién de una Innovacién incremental, y que, por desamrollarse de forma interna, asu
vez permitan desarrollar agquellas capacldades necesarlas para construlr una organizacién competitiva.

* Definicién de Proyectos estratégicos para la empresa en el 3mbito de la Innovacidn de proceso, producto/fservicio, mercado u organizacidn y que permitan
mejorarsu competitividad.

Dentro de este programa existen 2 lineas de ayuda diferencladas:

|.Definicién y revision del Rinerario de Competitividad e Innovacién.

Il.Desamrollo de Itinerarios de Competitividad e Innovacién.

Acontinuaclén pasamos a resumir las 2 lineas de ayuda.

I.- DEFINICION Y REVISION DEL ITINERARIO DE COMPETITIVIDAD E INNOVACION {Capftulo ).

i).-Caracterfsticasde |a ayuda:

Se trata de una ayuda no reintegrable que cubre un porcentaje del coste de los serviclos de una persona consultora {Inclulda en el Reglstro de Personas
Consultoras acreditadas para este programa por SPRI) que presta apoyo a la empresa en (1) |a definicién de su Itinerario de Competitividad e Innovaclén v,
posteriormente, en {2) |a revisién delmismo, La empresa, por suparte, debe asumir una serie de compromisos:

(1}. Definlcldn del itinerario de Competitividad e Innovacldn.

La empresa se compromete a realizar el proceso de reflexién que forma parte de la Metodologia SPRI de Rinerarios de Competitividad e Innovacién con la
participacién activa del equipo directivo, que garantice la Integracién de las vislones de mercado, tecnolégica, de gestidn, de recursos humanos, operaciones y
financiera. Para ello contard con el apoyo de |a persona consultora seleccionada.

Una vez finalizado el procesc de reflexién, la empresa deberd, con el apoyo mencionado, identificar y priorizar los proyectos que conformardn su tinerario de
Competitlvidad e Innovaclén. Estos proyectos pueden ser, entre otros, de dos tipos: «Proyectos de Capacitadéns y «Definlclén de Proyectos de Innovacidn® en
los mbitos de proceso, producto/servicio, mercado u organlzaclén. Para la reallzaclén de Proyectos de Capacitaclén y de Definlcidn de Proyectos de Innovaclén
se articulan apoyos dentro de esta misma lineade ayuda.

El proceso de definicién del Itinerarlo de Competitividad e Innovacién se desamrolla en un plazo méaximo de 3 meses, dentro de un perlodo maximo de 12 meses
desde la conceslén de la ayuda por SPRI, requitiéndose una participacidn minima presencial del equipo directivo de la empresa de 5 medlas jJomadas.

{2). Revisién del Itinerario de Competlitividad e Innovacién.

Pasado un afio desde la valldacidn del itinerarlo de Competitividad e Innovaclén, la empresa podré sollcltar la revislon del mismo o, en su caso, de la Agenda de
Innovacién de SPRI siempre y cuando justifique la realizacién de alguno de los proyectos contemplados enlos mismos por esta mismalinea de ayuda.

Esta revisién se realizars con el mismo nivel de exigencia de la definicién del Itinerario de Competitividad e Innovaclén y contara a su vez con la participacién activa
del equipo directivo. El plazo méximo de realizacidn de |a revisidn serd de 2 meses, dentro de un periodo méximo de seis meses desde la concesidn de [a ayuda por
SPRI, requiriéndose una participacién minima presencial del equipo directivo de 2 medias jornadas.

ii).-Modalidad de la ayuda:

Ayudaparala Definicién delltinerario de Competitividad e Innovacién:

Se facliitard el apoyo de una persona acreditada para actuar como consultora para este programa para realizar este trabajo por un perlodo minimo de 9 jJomadas,
que incluyen 5 medias jornadas presenciales en la empresa como minimo, subvenciondndose desde SPRI un 50% de la actuacidn. Este porcentaje se verd
incrementado en otro 25% si la empresa, durante los 12 meses posteriores a la validacién de su Kinerario de Competitividad e Innovacién presenta y le es
concedlda ayuda para un proyecto de un programa de los gestionados por SPRI 0 a un proyecto de desarrollo del itinerario de Competitividad e Innovadén de los
establecidos en el Capitulo Il de esta linea de ayudas. Sera requisito que el proyecto venga definido en &l itinerario de Competitividad e Innovacién o en la Agenda
de Innovacién de SPRI realizada por la empresa.

Ayudaparala Revisién deltinerario de Competitividad e Innovacién:

Se facilltara el apoyo de una persona acreditada para actuar como consultora para este programa para realizar este trabajo por un periodo de 3 jornadas, que
Incluyen las 2 medlas Jomadas de trabajo presenclales en la empresa, subvenclonandose desde SPRI un 75% de Ia actuaclon. La Jornada completa de trabajo
estimada para la persona consultora es de 8 horas.

Limltes de las ayudas:

SPRI establece un coste maximo por Definlclén de [tinerario de 8.000 euros y por Revislén de Itinerario de 3.000 euros. En consecuencla, el importe méximo de
subvencidn pordefinicién de Itinerario serd de 6.000 eurcs y por Revisién, 2.250 eurgs.

SPRI no satisfard ning(in otro concepto aparte de |a tarifa por jJomada, independlentemente de donde se ubiguen las empresas consultoras y las solicitantes de los




servicios. Unicamente se apoyard una Unica definicién y revision de Hinerario por empresa.
11.- DESARROLLO DEL ITINERARIO DE COMPETITIVIDAD E INNOVACION (Capitulo).

1).- Caracteristicas de la ayuda:

La presente linea de apoyo consiste en una ayuda dineraria no reintegrable que cubre un porcentaje del coste de los serviclos contemplados en este Capitulo
prestados por una persena consultora incluida en el Registro de personas consultoras acreditadas para actuar como consultores en este programa. La empresa
que solicite esta ayuda deberd contar con un Itinerarlo de Competitividad e Innovacién validado {o su revisién} o una Agenda de Innovacién de SPRI.

Los serviclos que en este Capltulo se contemplan son los de implementaclén de los «Proyectos de Capadtaciéns y la «Definlclén de Proyectos de innovaciénz,
incluidos en su Itineraric de Competitividad e Innovadidn o en su revisién, Para ambos servicios, la empresa una vez aceptada su solicitud, podré seleccionar la
persona consultora gue desee le apoye en el proceso de entre las registradas.

ii).- Modalidad de laayuda:

Ayuda para el Desarrollo del ltinerario de Competitividad e Innovacién:

Se apoyaran los gastos de cohsultorfa de las slgulentes actuacliones que se materlalicen o desarrollen en un plazo de 12 meses desde la concesién de la ayuda por
SPRI:

1. La Implementacidn de Proyectos de Capacitacién que son provectos que deblendo reallzarse segin Metodologia SPRI, sirven para desarrollar capacidades de
Innovaclén en la empresa, Incorporando nuevas rutinas de trabajo que consoliden una cultura que le permita avanzar hacla la Innovadién sistemética y el
fortalecimiento de su competitividad, La duracién maxima del proceso se estima en un plazo de 3 meses. Estimandose una dedicacion de 6 jornadas de la persona
consultora.

2. La definiclén de Proyectos de Innovacién en los dmbitos de proceso, productofserviclo, mercado u organizaclén, Identificados en el Itinerario de
Competitividad e Innovacién, pero pendientes de analizar y definir en detalle. La duracion mé&xima del proceso

La empresa podra presentar |a sollcltud de ayuda para desarrollar las actlvidades contempladas en este Capitulo desde la fecha de notificacién por parte de SPRI
de la validaclén de su Itinerarlo de Competitividad e Innovacién o de su Gitima revisidn o, en su caso, de su Agenda de Innovacldn. La actividad de consultorfa
deberd serprestada poruna persona consultora debidamente registrada para prestar los servicios detallados en este programa.

Para el desarrollo de las actuaciones, Independientemente de su tipologfa de la actuaclén, SPRI conceders una ayuda equivalente al 75% del coste de la persona
acreditada como Consultora para este programa. Los limites maximos de los Importes de |a subvencidn, aplicando el poreentaje de subvencldn del 75%, sobre los
gastos subvencionables que también se indican:

*3.000 euros para cada proyecto de capacitadén sobre un total méximo de 4.000 euros de gastos subvencionables.

* 1.950 euros para cada actuacidn de definlelén de proyectos de Innovacisn sobre un total maximo de 2.600 euros de gastos subvencionables.

IIL.- ASPECTOS COMUNES A AMBAS LINEAS DE AYUDA.

1}).-Procedirmiento y plazo para la gestidn de las subvenciones:

Los solicitantes deberdn cumplimentar las solicitudes a través de Internet, en la direccién que SPRI habilitard para tal efecto en https://fwww.spri.es/itinerarios.

Después de enviar las mismas, mediante los medlos establecldos en la cltada direcclén web, deberdn imprimirlasy remitirias firmadas a la direcclén de SPRI {Alda.

Urquijo, 36-4.%; Edif. Plaza Bizkaia, 48011 Bilban) en un plazao de 10dias

ii).- Plazo de presentacién de subvenciones:

El plazo de presentaclén de la subvenclones finallzard el 25 de noviembre de 2010

jiii}).- Beneficiarios:

1. Podrén acceder a la condicién de beneficiarias de las ayudas contempladas en €l presente programa:

* Aquellas PYMEs que tengan al menos un centro de actividad en la Comunidad Auténoma del Pais Vasco y que ocupen, al menos, a 10 personas.

* Sa consideran PYMEs aquellas empresas que cumplan las condiciones establecidas en el anexo | del Reglamente 800/2008 (CE) de la Comisidn Europea, de 6de

agosto de 2008 olas disposiciones que lo sustituyan o modifiquen, cuyos requisitos vigentes son:

* Que empleen a menos de 250 trabajadores/as.

* Que suvolumen de negocio anual no supere los 50 millones de euros, o bien, que su balance general anual norebase los 43 millones de euros.

* En el caso de que la empresa esté asociada o vinculada con otras los requisitos anteriores deberd cumplirlos el grupo de empresas asiformado.

2. No tendréan la consideracién de beneflclarios los Agentes de la Red Vasca de Clencla, Tecnologfa e Innovacldn, acreditados a tal efecto.

3. Tampoco tendrén la consideracidn de beneficiarias aguellas empresas y organizaciones que cuenten en su Orfganizacidn con personas acreditadas como

Consultoras SPRI.

4. No podran ser beneficiarlas aquellas empresas que recbleron ayudas en el anterlor programa Bemrlkuntza Agendak-Agendas de Inhovaclén de SPRI por

idéntico concepto, asimilandose en este sentido el servicio de definicién de la Agenda de Innovacién con el de definicidn del ltinerario de Competitividad e

Innovacién, si blen, podrén las empresas que han reallzado la Agenda actualizarla al Itinerario a través del servicio de revisidn del inerario slempre y cuando

hayan realizado algin proyecto de desarrollo de los mismos regulados en este programa.

5. No pedrin ser beneficiarias aquellas empresas sujetas a una orden de recuperacién pendiente tras una decisidn previa de la Comisién Eurcpea que haya
'\declarado una ayuda llegal e Incompatible con el mercado comtin.

PROGRAMA “INNOVACION EXCELENTE ALDATU”

El Programa “INNOVACION EXCELENTE ALDATU” es un programa de la S.PR.L {Sociedad para la Promocidn y Reconversidn Industrial), sociedad piblica
dependiente del Departamento de Industria, Innovacién, Comercio y Turismo del Gobierno Vasco, que tiene por objeto el establecimiento y regulacién de un
régimen de ayudas con el fin de promover en las empresas de la Comunldad Auténoma del Pafs Vasco |a reallzaclén de proyectos de Innovaclén excelente en los
dmbitos de:

* Replanteamiento de |a Estrategia de la Organizacién

* |nnovacién de Mercado y en Organlzaclén

* Dasarrollo de la capacidad de innovacidn

TIPOS DE PROYECTOS SUBVENCIONABLES

Este Programa tiene por ohjeto otorgar ayudas para promover la realizacién de proyectos de Innovacién excelente en los &mbltos de: Replanteamiento de la
Estrategla de la Organlzacidn; Innovaclén de Mercado; Innovaclén en Organlzacldn y Desarrollo de la capacidad de Innovacién.

En cualquiera de los 4mbitos mencionados, el despliegue de estos proyectos puede precisar la implementacién de sistemas ad-hoc basados en Tecnologias de
Informacién y Comunicacién (TIC). Sin embargo, la implantacién de sistemas comerciales del tipo CAD/CAM/CAE, PDM, ERP, CRM, Gestién de Proyectos o
similares NO queda cublerta en este programa.

Los objetivosy actividades que se presenten en las propuestas han de estar enmarcados con alguno delos dmbitos citados.

A. Replanteamiento de |a Estrategla de la Empresa.

Proyectos que busquen camblos significativos en el posiclonamiento, mediante la transformacién radical de la propuesta de valor o un camblo sustandal en el
medelo de negocio, o proyectos que aborden una nueva propuesta de valor que sea radicalmente diferente de la actual.

Se entiende por propuesta de valor el establecimiento de la ventaja competitiva en el binomio producto-mercado al que la empresa se dirige y como modelo de
negodio, la forma en que la empresa crea, ofrece y entrega valor a todos sus grupos de Interés.

p

La elaboracién del primer Plan Estratégico, Plan de Innovacién o similar o la actualizacion periddica de los mismos NO son actividades subvencionables dentro del
Programa de Innovadién Excelente ALDATU. En camblo, S pueden serio las acclones que se deriven de dichos planes.

El planteamlento de un plan de negocio para un nuevo producto/serviclo que configure una nueva propuesta de valor, y que Incluya un disefio de la oferta, una
identificacién dela cadena de valor, de mercados y clientes, etc. Sl entra dentro delas actividades subvencionables por ALDATU.

Por el contrario, tanto las actividades dirigldas al desarrollo de nuevas productos o serviclos o la mejora de los ya existentes, como las dirigidas a la mejora de
procesos NO quedan cubiertas por el Programa de Innovacién Excelente ALDATU.

B. Innovacién de mercado y organizacién.

B.1.Innovacién en mercado

Proyectos que transformen de forma significativa la presencia de la empresa en el mercado, Incldiendo en alguno o varios de estos aspectos:

* Que persigan dar un mayor o mejor servicio medlante el desarrollo de nuevas estrategias y actuaciones de personallzaclén al cliente, orientados a lamejorade la
experiencia del cliente.

* Que desarrollen nuevos canales, o modificaclones sustanclales de los canales tradiclonales, que varfen significativamente la forma de conocer, llegar e
interactuar con los clientes actuales y acceder a otros nuevos.

La definicién e implementacién de un plan para diversificar y entrar en nuevos mercados, asl como la elaboracién de planes de marketing, estudios de mercado,
andlisis de viabllidad, estudios de Imagen, anéllsls de marca, etc., SOLO serdn subvenclonados en el caso de que resulten totalmente coherentes con el camblo
organizativo objeto del proyecto.

La puesta en marcha de la infraestructura necesaria para potenciar los servicios que ofrece la empresa a sus clientes actuales y potenciales, incluyendo la
deflnicién de sumodelo de negocio y estrategia, procesos, sistema organlzativo, personas, etc., 5[ se adecua a los objetlvos del Programa de Innovaclén Excelente
ALDATU.

B.2.Innovacién en la Organizacién

Proyectos que impliguen transformaciones organizativas de gran calado, a través de:

* Laimplementacién de nuevas formas organizativas que favorezean la generacidn devalor yla innovacién delaempresa

* El disefio y puesta en operacidn de redes de colaboracién para la creacién de valor: redes de innovacién, redes de aprovisionamiento o plataformas de compras,
redes de produccién y distribucién; y redes comerclales ymarketing.

Los proyectos en colaboracion son deinterés general y por tanto recibirdn apoyo preferente. No obstante, son de particular interés en los proyectos de integracién
de la cadena de suministro o entrega y de desarrollo del concepto de empresa extendida.

La ereacién de un nuevo departamento para captar y desarrollar oportunidades estratéglcas fuera la actividad tradiclonal de la empresa 5 entra dentro de las
actividades subvencionables por Programa de Innovacién Excelente ALDATL.

La definicién e implementacién de una estrategia comercial conjunta basada en un modelo de cooperacién en red entre varlas empresas para proporcionar
nuevos servicios y productos de una manera totalmente nueva para un nicho de mercado, Sf se adecua a los objetivos del Programa de Innovadién Excelente
ALDATU.

C. Desarrollode Ia capacldad de Innovaclén.

C.1. Organizaclén para la Innovacidn.

Bajo este apartado se apoyara el desarrollo de un Slstema Integral de Gestlén de la Innovacién, que contemplars, de una forma sistémica, las actividades de
vigilancia, generacion de ideas, focalizacion, capacitacién, desarrollo e implantacion de proyectos de innovacién, y medicidn de sus resultados.

Dependiendo de la tipologla de la empresa el Proceso de Innovacién resultante puede tener su orlentacién: al desarrollo de nuevos productos y serviclos; al
lanzamlento de proyectos dentro de |a actividad de D de laempresa o a la generacidn de nuevos negadios yactividades.

El Proceso de Innovacién puede contar con Sistemas para la Gestién de la Innovacién, que de forma ad-hoc, sirvan a la empresa para |a administracién e
Integracién de las actlvidades y resultados de las distintas fases del proceso. Este sistema debera tener en conslderacidn, de forma Integral, los siguientes
elementos: organizaclon, procesos, personas, sistemas de Informacldny herramlentas y técnlcas de soporte.

La realizacién de actividades orientadas a |a abtencidn de certificaciones de calidad, certificacién del proceso de +D+i o similares NO queda cubierta por el
Programade Innovacién Excelente ALDATU.

En camblo, el estudio de la creaclén de una infraestructura de Investigacin para potenclar las actividades de 1+D en la empresa para asi acelerar los desarrollos de
nuevos productosy la investigacion en nuevas tecnologias, Sl entra dentro de las actividades subvencionables por Programa de Innovacién Excelente ALDATU.

C.2. Cultura para la Innovacién

Proyectos de Disefio e Implementacién de planes Integrales de desarrollo de la cultura para la innovacldn enla organizacién.

La funcién clave de la cultura para la innovacién es la de guiar el comportamiento de la empresa hacia los modos de accidén que conviene a la innovacién y a sus
objetivos; y cuyatransformaclidn mds profunda permite la consolidacién de organizaclones sisteméticamente Innovadoras e inimlitables por sus competidores.
Los proyectos preveran para consegulr tal objetivo, un conjunto de medidas que de forma holistlea, acondiclonen las estructuras organizativas, procedimientosy
planes y consoliden rutinas, para el establecimiento definitivo de los valores y actitudes necesarios que convierten a la organizacién en Innovadora Sistemética.
Los &mbitos de intervenclén Incluyen:

* Los principios y valores de |a organizacién.

* Ellengualje, los modelos mentales y las normas soclales compartidas.

* Las caracterfsticas y motivaciones enlos procesos de seleccidn de personal, reconocimiento, retribucién y promocién del personal.
* Los estilos de direccién yliderazgo, delegacidn de funcionesy toma de decisiones.

* El comportamiento ético y ecolégicamente responsable de todos los miembros.

* Los niveles de satisfaccidn, motivacion, proactividad y autoorganizacidn de los trabajadores.

* Eltrabajo enequipo.

* | avaloraclén del iesgoy fracaso Inherentes alainnovaclén.

* El disefio de la estructura organizativay las formas de participacion de la persona trabajadora enla gestién de la empresa.
* Los canales, procedimientos y medios de comunicacién ascendente y descendente.

* | os mecanismos de transmisién y generacién de conocimlentos.

* La configuracién de las redes sociales (canales informales) de la organizacion.

* La competitividad y crecimiento responsable (responsabilidad social y sostenibilidad).

Este tipo de proyectos se podrin plantear en tres situaciones: como consecuencia de alguno de los proyectos de los epigrafes a v b, fundamentalmente los de
Replanteamlento, asociados a alguno de ellos {Innovaciones en Organizacidn y Organizacién para la Innovadién} o de formaindependiente.

Para que un proyecto de este dmblto sea susceptible de apoyo, deberd demostrar que Inclde de forma significativa en el desarrollo de varlos de los valores y
actitudes que convierten a una organizacién en Innovadora Sistemética.

TIPOS DEPROYECTOS
La realizacién de los proyectos subvencionables podré hacerse de forma individual o en cooperacién entre dos 0 més beneficiarios. La materializacién o desarrollo
de dichos proyectos deberd comenzar con posterloridad a la presentacién de lasollcitud de ayudas yrealizarse dentro de un plazo méximo de 12 meses




